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En sus primeros días de mandato, el presidente Kast ha cambia-
do la fachada de la moderación electoral para pasar aceleradamente 
y sin tapujos al ideario duro de su proyecto político. Lo que estamos 
presenciando no es solo un cambio de administración, sino el inicio 
de una batalla cultural profunda que busca desmantelar los con-
sensos sociales alcanzados en las últimas décadas. Su concepto de 
“libertad”, ese que tanto repite, parece sacado directamente del ma-
nual de la ultraderecha global, con una similitud a la “motosierra” 
de Milei. Bajo la promesa de una supuesta liberación del individuo 
frente al Estado, lo que realmente se instala es la reducción progre-
siva de los derechos de las mayorías para terminar favoreciendo a 
los más poderosos. Kast ha comenzado desplegando las ideas que 
lo identifican, aunque ello implique contradecirse flagrantemente 
de sus promesas de campaña, donde prometió orden y estabilidad 
sin sacrificar derechos y beneficios sociales. Hoy, bajo el pretexto del 
déficit fiscal se instalan medidas de retroceso que provocan incerti-
dumbre en las familias chilenas. 

La crisis financiera, el déficit fiscal y la deuda pública se utiliza 
hoy como pretexto para aplicar ajustes que tienen un sesgo ideoló-
gico evidente. Una vez más la tesis (fracasada en todo el mundo) de 
reducir impuestos para favorecer el crecimiento y la inversión, se 
traduce en una serie de medidas que solo favorece a los más pode-
rosos. El anuncio de suspender o recortar el Mepco es una amenaza 
directa al bolsillo de la clase media y los sectores más vulnerables, ya 
asfixiadas con el costo de la vida. Sin embargo, es contradictorio que 
mientras se pretende ahorrar a costa del consumo popular, se man-
tiene intacta la revolución de impuestos en los combustibles a la gran 
minería. No hay argumento claro que sostenga esta lógica, excepto 
la convicción ideológica de que los empresarios deben tener garan-
tías y privilegios para invertir y generar crecimiento, aunque el costo 
termine siendo pagado por quienes tienen menos recursos. Esta alza 
histórica de los combustibles es apenas la punta del iceberg.

El retiro de los decretos ambientales profundiza esa misma ló-
gica. Bajo el pretexto de “flexibilidad regulatoria” para impulsar 
inversiones se busca favorecer a los actores económicos y grandes 
proyectos de inversión. Este frenazo no es un mero ajuste técnico, 
es una medida que busca incluir cambios que permitan facilitar o 
mantener bajos estándares ambientales que favorezcan los intere-
ses de quienes contaminan o degradan la naturaleza. La lógica es 
que “3 arbolitos” no frenaran el crecimiento, aunque ello se traduzca 
en pérdida de calidad de vida para la gente, absorbiendo los riesgos 
concretos de contaminación, pérdida de recursos naturales y degra-
dación de sus territorios.

La propuesta de acotar la gratuidad universitaria exclusivamen-
te a quienes tengan menos de 30 años es una medida clasista. Es 
un castigo directo a la movilidad social y superación de mucha gen-
te pobre. Se presenta bajo la excusa de “control de gasto”, pero en el 
fondo es un portazo a la cara de miles de personas de clase media 
y sectores populares que, por razones de trabajo, crianza o falta de 
recursos, tiene la posibilidad tarde para acceder a la educación su-
perior. La medida es un ahorro marginal y sólo puede ser entendida 
bajo el ideario de la ultraderecha. 

Estamos presenciando la instalación de un modelo donde el in-
vierno es para muchos y la primavera solo para unos pocos. En sus 
primeros días, el presidente Kast ha sido sumamente eficaz en tras-
pasar todo el costo del ajuste económico a los bolsillos de los hogares 
más pobres y de la clase media emergente. Mientras les exige “apretar-
se el cinturón” a los más pobres, aceptando alzas en los combustibles 
y recortes en la educación, el gobierno anuncia rebajas de impuestos 
corporativos, la mantención intocable de los subsidios a la gran mi-
nería y beneficios en las contribuciones de la primera vivienda para 
los más privilegiados. La opción es evidente y ya sabemos que el pre-
sidente no va a retroceder.

Este escenario obliga a la oposición a realizar una autocrítica y 
reaccionar con responsabilidad y contenido, ya que no basta con el 
rechazo. La tarea es proponer una visión de país que interprete las 
nuevas prioridades de la ciudadanía. Seguridad ciudadana que no 
sea sinónimo de abuso, y una justicia social que no sea solo un eslo-
gan de campaña. Necesitamos un liderazgo que abandone el estilo 
del simple rechazo y sea capaz de articular soluciones concretas para 
las mayorías. Si no somos capaces de ofrecer un proyecto coherente, 
corremos el riesgo de que la derecha se instale como la única fuerza 
“realista” y propositiva. 

Juan Marcos Henríquez,  
Dr. en Ciencias Biológicas

El invierno de muchos 
y la primavera de 
unos pocos

Por décadas, en regiones como Magallanes, la trayectoria 
educativa de miles de jóvenes estuvo determinada por una con-
dición estructural que pocas veces se cuestionó con la suficiente 
fuerza: para estudiar, había que irse. No era sólo una decisión 
individual, sino el resultado de un diseño centralizado donde la 
oferta de educación superior, -y particularmente la formación 
técnica-, se concentraba en los grandes polos urbanos del país. 
Ese patrón no sólo implicaba desarraigo, también suponía una 
forma de desigualdad territorial: quienes podían desplazarse ac-
cedían; quienes no, simplemente quedaban fuera.

La promulgación de la Ley N°20.910 en 2016 vino a alterar 
ese orden. No fue sólo la creación de nuevas instituciones, sino 
la instalación de un principio: la educación técnica debía llegar 
a los territorios, responder a sus necesidades productivas y ce-
rrar brechas de acceso determinadas por el lugar de nacimiento. 
A diez años de su implementación, los resultados permiten di-
mensionar el alcance de esta decisión.

Hoy, la red de Centros de Formación Técnica Estatales supe-
ra los 18.500 estudiantes, con presencia en las 15 regiones del 
país y expansión a más de 40 comunas, muchas de ellas de baja 
densidad poblacional. Pero el dato más revelador es que en el 
62% de esas comunas, los CFT estatales son la única oferta de 
educación superior.

Eso redefine el concepto de acceso. Ya no se trata de si exis-
ten cupos, sino de si las personas pueden ejercer su derecho a 
estudiar sin abandonar su territorio. Y en ese cambio, hay una 
transformación profunda: la educación deja de ser un factor de 
expulsión territorial y se convierte en un motor de arraigo. En 
Magallanes, esta transformación tiene una expresión concreta. 
El CFT Estatal de la región inicia sus actividades académicas en 
2020, instalando una oferta formativa que no sólo responde a la 
lógica educativa, sino también a las dinámicas productivas del te-
rritorio. Hoy, ese proceso ya muestra resultados. En Porvenir, por 
ejemplo, existen 103 titulados formados en su propio territorio. 
Trayectorias que antes estaban condicionadas por la distancia, 
hoy se desarrollan con arraigo, continuidad y proyección local.

Y este proceso no se detiene. La expansión hacia comunas 
como Puerto Natales y la consolidación en Porvenir representan 
crecimiento institucional, y una señal de hacia dónde se dirige 
esta política: ampliar cobertura con sentido territorial, fortale-
ciendo oportunidades en zonas históricamente postergadas.

La Ley 20.910 cumple un rol decisivo, pues fijó un marco cla-
ro y exigente para la creación de los CFT Estatales: descentralizar 
la educación técnica hacia territorios sin oferta previa, desarro-
llar carreras pertinentes a las necesidades productivas locales, 
reducir brechas de inequidad vinculadas al origen territorial y 
articular trayectorias formativas que conecten la educación me-
dia técnico-profesional, la formación superior y la capacitación 
a lo largo de la vida.

Este último punto es relevante, porque el sistema no está 
pensado únicamente para jóvenes que egresan de la enseñanza 
media, sino también para trabajadores que buscan reconvertir-
se o continuar su desarrollo formativo. Así, los CFT Estatales 
amplían el acceso no sólo territorialmente, sino también a lo 
largo de la vida.

Lo que emerge, entonces es un sistema articulado que conec-
ta educación, trabajo y desarrollo productivo.

En regiones como Magallanes, donde las distancias geográficas 
han sido históricamente una barrera, este cambio tiene un valor 
aún mayor. Porque permite algo que antes parecía excepcional: 
estudiar, trabajar y proyectar una vida sin tener que irse.

A diez años de su creación, los CFT estatales han demostra-
do que es posible construir un modelo distinto. Uno donde la 
educación técnica no es una alternativa secundaria, sino un eje 
estratégico para el desarrollo regional.

Valeria Gallardo Abello, 
Rectora del CFT de Magallanes

Diez años de 
una decisión que 
cambió el mapa 
educativo de Chile Durante los últimos días, hemos escuchado, leí-

do y visto diversas opiniones de actores políticos y 
ciudadanos -muchos de ellos desde la vereda de la opo-
sición- respondiendo a una misma pregunta: ¿Cómo 
evalúa la primera semana del nuevo gobierno?

Antes de emitir un juicio, conviene detenernos en algo 
fundamental: ¿Qué significa realmente evaluar?

Evaluar no es simplemente opinar. Evaluar es un 
proceso que implica recopilar información objetiva, 
pertinente y suficiente, con el fin de emitir un juicio 
fundado y tomar decisiones. Es una práctica presente 
en muchos ámbitos de la vida cotidiana, como en pro-
cesos educativos, laborales o institucionales.

Desde esta definición surge una pregunta eviden-
te: ¿Es posible evaluar el desempeño de un gobierno 
en solo una semana?

La respuesta, desde una perspectiva rigurosa, es no. 
En tan corto tiempo, lo único que existe es un proceso 
inicial de instalación: revisión de información, diag-
nóstico del estado en que se recibe la administración 
y organización de equipos de trabajo. En otras pala-
bras, se está comenzando.

Una evaluación seria requiere tiempo, datos y resul-
tados concretos. Por ejemplo, al término de un período 
de gobierno -cuatro años- sí es posible analizar con 
mayor objetividad el cumplimiento de promesas, la 
gestión económica y el impacto de las políticas públi-
cas. Pero en una semana, cualquier juicio se acerca 
más a una opinión personal o ideológica, muchas ve-
ces influida por emociones.

Sin embargo, hemos escuchado calificativos como 
“desastroso”, “retroceso” o afirmaciones sobre la 
supuesta pérdida de derechos. Este tipo de expresio-
nes, en esta etapa, carecen de sustento verificable. No 
responden a un proceso de evaluación, sino a percep-
ciones anticipadas.

Criticar en este contexto es comparable a opinar 
sobre un partido de fútbol desde la comodidad de nues-
tro sillón, sin haber visto su desarrollo. Es un ejercicio 
apresurado, más cercano a la reacción emocional e 
ideológica, que al análisis consciente y real.

Por otra parte, es importante reconocer que todo 
gobierno asume desafíos heredados. La situación fis-
cal (la caja chica en nuestro país está en déficit), las 
promesas pendientes en áreas como educación, sa-
lud o financiamiento estudiantil, forman parte del 
escenario que cualquier nueva administración debe 
enfrentar. La pregunta de fondo no es cómo se eva-
lúa su primera semana, sino cómo responderá a esos 
desafíos en el tiempo.

Gobernar implica tomar decisiones, muchas ve-
ces complejas e incluso impopulares, pero necesarias 
para avanzar. Y es precisamente en ese proceso don-
de se debe centrar la atención ciudadana.

Existe una conocida frase del ámbito legal en 
Estados Unidos: “Todo lo que diga puede ser usado 
en su contra”. Parafraseándola, podríamos decir que 
en política muchas veces parece aplicarse otra lógica: 
“Todo lo que se haga será usado en tu contra”, espe-
cialmente en contextos de alta polarización.

Por eso, más que apresurarnos en emitir juicios, el 
desafío es ser ciudadanos conscientes: personas capa-
ces de informarse, observar con criterio y esperar el 
tiempo necesario para evaluar con responsabilidad, 
dejando de lado las opiniones desde la cosmovisión 
ideológica y viceral.

Evaluar exige algo más que opinión: requiere in-
formación, tiempo y honestidad intelectual.

David Paillán Coney, 
Profesor de Teología Bíblica

Evaluar no 
es lo mismo 
que opinar
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